
Resumen: La justiciabilidad de los derechos reproductivos en la atención 
del parto es un acercamiento crítico que ha generado controversias de-
bido a que, en el escenario internacional y nacional, no se ha llegado a 
un consenso, se han propuesto diversas definiciones, utilizando criterios 
diversos y se ha promovido la sanción penal como medio de garantizar 
este derecho en algunos países. En México, el debate se centra en cada 
uno de estos tópicos desde el enfoque de los diversos participantes en la 
atención materna, profesionales de la salud, grupos prodefensa de muje-
res, organizaciones civiles, académicos y el Estado. El objetivo del ensayo 
es analizar estos tópicos para tratar de establecer cuál de ellos tiene un 
mayor acercamiento a las necesidades de reconocimiento y justiciabili-
dad de los derechos reproductivos al nacimiento en un marco de equidad 
que permita la confluencia de los diferentes actores que participan en 
este debate.
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1. Introducción

El reconocimiento de los derechos reproductivos y sexuales de las mujeres es uno de 
los temas pendientes en la agenda del Estado mexicano. Si bien se ha logrado reducir la 
razón de mortalidad materna de 50.1 en el año 2010 a 38 MM/100000 en el año 2016 (Pi-
santy-Alatorre 2017), y la Tasa de mortalidad infantil de 14.6 a 12.8 por 100 mil (Hernán-
dez-Bringas 2019) en el mismo periodo, en ambos casos no se ha alcanzado el objetivo 
planteado. Hay visos de mejora en las tasas de fertilidad, en el acceso a métodos anticon-
ceptivos y varios indicadores reproductivos más de acuerdo con la Comisión Nacional de 
Población (CONAPO 2019) como consecuencia del compromiso adquirido para reducir la 
mortalidad materna en el año 2000 a través de los objetivos de desarrollo del milenio y la 
agenda 2030 de desarrollo sostenible (UN 2016). 

Se hace la distinción entre los derechos reproductivos y sexuales por considerarse la 
vinculación conceptual inapropiada, dada la falsa noción de que estos últimos son un 
subconjunto de los primeros, circunscribiéndolos y dejándolos sin protección por estar 
relacionados a la mujer heterosexual, situación incorrecta ya que no se trata de un mismo 
universo de derechos (Miller 1999).

Por tal situación es importante establecer entonces que los derechos reproductivos tie-
nen que ver con el derecho fundamental de toda persona a determinar libremente el 
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número y espaciamiento de sus hijos, así como el derecho específico de disponer de servicios 
de planificación familiar, sin olvidar mencionar el acceso y tratamiento para las parejas con 
infertilidad, basándose en la autonomía de la persona (Miller 1999). 

Esta nueva visión ha generado un movimiento de reivindicación que propone a la maternidad 
como elección y no como destino, movimiento a partir del cual se ha generado la lucha por el 
reconocimiento y justiciabilidad de estos derechos que aún no son reconocidos por completo 
en México, situándose el debate en varias cuestiones entre las que destacan la nomenclatura, 
criterios y vía legal en la que debe crearse la protección y garantía de estos derechos al naci-
miento, debate que se ha llevado al ámbito global (Ávalos-Capin 2013). 

De acuerdo con la OMS “Todas las mujeres tienen derecho a recibir el más alto nivel de cui-
dados en salud, que incluye el derecho a una atención digna y respetuosa en el embarazo y 
en el parto, y el derecho a no sufrir violencia ni discriminación” (OMS 2014, 1). Así mismo, el 
organismo reconoció que el “abuso y maltrato durante la atención del nacimiento” es un pro-
blema de salud pública, motivo por el que realizó una declaración oficial dirigida a los gobier-
nos de todo el mundo para la prevención y erradicación de este fenómeno en instituciones 
de salud (UN 2016, 1).

Cada día mueren en el Mundo aproximadamente casi 830 mujeres por causas prevenibles 
relacionadas con el embarazo y el parto, de las que el 99% corresponde a los países en desa-
rrollo, donde la mortalidad materna es mayor, al igual que en zonas rurales y en comunidades 
pobres (OMS 2016). La atención especializada antes, durante y después del parto puede sal-
varles la vida a las embarazadas y a los recién nacidos, situación por la que la mayoría de estas 
muertes se considera evitable, considerando la OMS que de acuerdo con los “Objetivos de 
Desarrollo Sostenible” en el año 2030 la razón de mortalidad materna mundial debe reducir-
se a menos de 70 por 100.000 nacidos vivos (OMS 2016). 

El reconocimiento de esta problemática a nivel global se debe a la identificación de la bre-
cha de inequidad en la atención referente a las muertes maternas se da en regiones de alta 
marginación, principalmente zonas indígenas (Pisanty-Alatorre 2017). Se identificó como uno 
de los problemas a la falta de calidad y maltrato durante la atención como factor asociado a 
resultados obstétricos y perinatales adversos, agravándose aún más con la falta de rendición 
de cuentas por el Estado, lo que contribuye a que la morbilidad y mortalidad materna pre-
venible no pueda abatirse (OMS 2014). Las Naciones Unidas, a través del alto comisionado, 
manifiesta que es necesario aplicar el enfoque de derechos humanos en la atención del naci-
miento para abatir los índices de mortalidad materna, manifiesto que ha permeado a todos 
los países con altos índices de mortalidad (ONU 2012). Finalmente, el compromiso de todas 
las naciones a través de la firma de tratados para reducir la mortalidad materna, además de la 
inequidad para las mujeres, ha mostrado avances en el reconocimiento los derechos sexuales 
y reproductivos. México participó en el reconocimiento a través de ordenamientos jurídicos 
a partir de 1994, sin que hasta el momento se concluya con esta tarea iniciada desde el siglo 
pasado (UNICEF 1994).

Pese a este reconocimiento, tanto en el escenario internacional como en nuestro país, el 
debate acerca de la nomenclatura, definición y criterios se encuentra vigente por falta de 
acuerdo. El establecer todas las dimensiones, formular las políticas que ayuden a resolver el 
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problema de la violación de derechos reproductivos durante el parto y la forma de restitución 
del daño sigue generando controversias. 

Los principales elementos a revisar en este entramado son: quién debe ser sancionado, cual 
es la mejor vía para hacer válidos los derechos, quién es responsable y qué acciones deben in-
cluirse como violación a derechos reproductivos. Ante tal situación existe un enfrentamiento 
entre grupos sociales, activistas, legisladores y profesionales de la salud en México, así como 
en varios de los países de América Latina, debido al enfoque que se pretende dar (penal), 
creando una serie de barreras entre los grupos en pugna, sin que exista hasta el momento 
un punto de acuerdo para denominarlo, definirlo y categorizarlo. La elaboración de este do-
cumento pretende hacer una revisión acerca de estos puntos de controversia que generan 
el debate.

2. Nomenclatura

Respecto al término empleado para referirse a la problemática descrita en los reportes de 
atención al nacimiento, se observa (sin orden cronológico pero, iniciando por el organismo 
más importante) que fue denominada de varias formas, la OMS la llamó “falta de respeto y 
maltrato al nacimiento”, ofreciendo una visión de acuerdo con los términos empleados hacia 
conductas de los profesionales de la salud que atentan contra la dignidad de las mujeres, 
como ser desconsiderado, desatento, proferir insultos o inclusive agredir durante la atención 
del parto, conductas inapropiadas y lesivas hacia las mujeres por encontrarse en estado de 
vulnerabilidad (OMS 2014). 

Los términos empleados en esta nomenclatura enfatizan en la relación interpersonal que 
ocurre entre médico y paciente, sin embargo, como se verá más delante, se carece de una 
propuesta de definición y los criterios empleados por este mismo organismo para establecer 
las dimensiones del problema incluyen muchos otros aspectos relacionados con el derecho a 
la protección de la salud, sin que en la nomenclatura se observe específicamente dicho enfo-
que. En todo caso, con la terminología adoptada, no se identifican más dimensiones que las 
interpersonales o de la relación médico-paciente, situación que impide entender los alcances 
de la problemática.

La nomenclatura adoptada por organizaciones civiles internacionales (Women’s Global Ne-
twork for Reproductive Rights) y varios países de América Latina entre ellos México, fue el 
de “violencia obstétrica”, haciendo referencia a aquellos actos cometidos contra las mujeres 
durante la atención del nacimiento que atentan contra los derechos reproductivos, incluidos 
dentro del derecho a la protección de la salud y los derechos humanos (Suárez-Bolívar 2007). 

En este sentido, la violación a derechos humanos se visualiza como una situación de Estado 
que debe resolverse a través de la promoción, protección y restitución de dichos derechos. 
Es por ello que en este rubro se hace responsables a los funcionarios públicos y cualquier 
profesional de la salud que ejerce como servidor público, poniendo el foco en la persona 
que presta los servicios, sin considerar a los servicios de salud privados y sin incluir al Estado 
que es responsable de la problemática (sistema de salud). Esta omisión también alcanza a los 
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criterios que proponen sean incluidos en el código, excluyendo las situaciones de Estado (me-
dios para provisión de servicios con oportunidad y calidad), cuando el Estado debiera ser el 
principal encargado de la restitución de los derechos a través de sus instituciones del sistema 
de salud como responsables. 

Es una incongruencia observar que, en ninguna situación violatoria a los derechos reproducti-
vos durante el parto, el Estado quede como responsable de la restitución del daño cometido 
por “sus” servidores o funcionarios públicos, donde al menos la responsabilidad solidaria de-
bería considerarse en el proceso de apoyo a las víctimas. Esta exclusión del Estado impide el 
reconocimiento como derecho y a su vez la justiciabilidad del mismo.

Por otra parte, en países del mismo continente como Brasil y Chile denominaron a este fe-
nómeno como “violencia institucional” que es un rubro que se encuentra considerado en las 
Constituciones de prácticamente todos los países en América Latina y el Caribe a través de la 
“Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia” permitiendo esta nomenclatura 
la inclusión de la violencia obstétrica como un apartado de la misma y estableciéndola como 
una falta que el Estado comete en agravio de los derechos reproductivos. En este caso, se 
relaciona con la cobertura universal de salud que estos países tienen y con la violación al dere-
cho de la protección de la salud (Márquez de Aguiar 2014). Esta última terminología está más 
acorde con el reconocimiento de los derechos y equidad, pero no es específica para el caso de 
los derechos reproductivos. Por el contrario, hace falta adentrarse en criterios y definiciones 
que den mayor claridad y plantearlo como un problema de Estado. Esta falta de especificidad 
en relación a la atención del parto con calidad como uno de los componentes de los derechos 
reproductivos hace que la problemática pase desapercibida en relación a los derechos que se 
pretenden proteger.

3. Definiciones

Hasta el momento la OMS, organismo encargado de la gobernanza en salud a nivel global, 
no se ha inclinado a definirla. Sin embargo, existen varias definiciones empleadas por la Fe-
deración Internacional de Ginecología y Obstetricia (FIGO), por investigadores relacionados 
con el tema y propuestas por organismos o agrupaciones que tienen interés en la cuestión. 
Si bien hasta el momento no existe una definición clara o consensuada de manera global, a 
continuación, se analizan diferentes propuestas.

En primer lugar, tras el debate internacional, si bien la OMS no emite una definición concreta 
del fenómeno, propone los criterios y características del fenómeno obtenidos de los infor-
mes de maltrato y abuso durante la atención del nacimiento, caracterizando a grupos de 
riesgo para ser violentados, como son: adolescentes, solteras, de nivel socioeconómico bajo, 
de minorías étnicas, inmigrantes y que padecen VIH (OMS 2014). 

Tiene un acercamiento proponiendo que este tipo de violencia es ejercida por el profesional 
de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres. Sin embargo, en esta 
propuesta se observa que no se emite una definición clara porque los criterios abarcan mu-
chas dimensiones dentro del proceso de atención de la mujer, el parto y otros procesos repro-
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ductivos (anticoncepción, menopausia, aborto, etc) que torna difuso el fenómeno a definir. En 
el parto incluye tanto situaciones relacionadas con el trato que proporcionan los profesiona-
les de la salud (relación médico paciente asimétrica), como de procedimientos médicos que se 
realizan sin cumplir con normativas de derechos humanos (consentimiento informado), como 
situaciones de índole institucional (Estado) relacionados con la carencia de medios y seguri-
dad que vulneran los derechos humanos y como consecuencia los reproductivos.

En países como Venezuela (primer país en tipificar como delito la violencia obstétrica en la 
constitución), Perú, Colombia o Argentina se define la Violencia Obstétrica como: “La apro-
piación del cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por personal de salud, que se 
expresa en un trato deshumanizador, en un abuso de medicalización y patologización de los 
procesos naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremen-
te sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida de las 
mujeres” (Suarez-Bolívar 2007). 

En este caso observamos que el enfoque de la definición tiene que ver con un infractor, cla-
ramente definido como profesional de la salud, considerándolo único responsable de come-
ter estas infracciones o violaciones, olvidando que los derechos reproductivos forman parte 
de los derechos humanos y por tanto no se puede pasar por alto la participación del Estado 
en la atención materna, al igual que la obligatoriedad que este adquirió con la firma de los 
tratados internacionales (Convención para la eliminación de todas las formas de violencia 
contra las mujeres CEDAW y convención de Belem Do Pará). Esta definición ha permeado de 
manera importante en el resto de América Latina y el Caribe apareciendo de forma idéntica 
en las Constituciones de Ecuador, Bolivia, El Salvador y siendo incluida en las constituciones 
de estados mexicanos también de manera idéntica (Pozzio 2015). 

En el caso de los países que cuentan con sistema de salud con mayor cobertura (cobertura 
universal de la salud), el término propuesto (Brasil) es obtenido de la propia Constitución, en 
donde se define la Violencia Institucional, como “la transformación de la diferencia de la des-
igualdad, en una relación de poder jerárquico con el fin de explotar, dominar y oprimir a la otra 
y que la acción tomada como objeto tiende a suprimir o disminuir la autonomía” (Marques de 
Aguiar 2010, traducción del autor). En esta definición está presente el enfoque de Estado re-
lacionado con la violación a la libertad de la persona, pero carece de un enfoque hacia la salud 
como un derecho y la garantía del Estado para proporcionarlo. Es importante resaltar que 
en este país se promovió el carácter legal y normativo de la universalización del derecho a la 
protección de la salud, donde las políticas sociales se materializan a través de las instituciones 
y organizaciones en el campo de la salud que proveen los servicios, incluyen la confluencia 
de la relación personal entre las usuarias y el prestador de servicios, situación por la que el 
responsable de ese derecho es el estado incluyendo a sus servidores y funcionarios públicos.

En el año 2015 surge una nueva definición para el mismo problema, propuesta por Fred-
mann, en la que se refiere al abuso y falta de respeto como: “interacciones o condiciones de 
las instalaciones que en el consenso local considera que son humillantes o indignas, y esas 
condiciones influyen para que se experimente trato indigno o humillante” (Fredmann 2015). 

En esta definición la característica esencial que se intenta poner de manifiesto es que el abu-
so y la falta de respeto es fruto de la desigualdad estructural de género, que tiene que ver 
con una falta de interés por mejorar las condiciones donde se presta la atención materna. 
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Siguiendo a la FIGO, a medida que los indicadores clínicos de salud materna se mejoren, la 
atención debe enfocarse en cuestiones relacionadas con el género, la falta de respeto y abu-
so que ocurre a las mujeres en trabajo de parto y nacimiento. Para ello, previamente debieron 
haberse corregido de fondo las carencias de medios proporcionados por las instituciones de 
salud, correspondiendo al Estado dicha labor. En esta definición nuevamente confluyen situa-
ciones de orden interpersonal y situaciones de Estado, pero el autor aclara que lo primordial 
es el cumplimiento del Estado para poder pasar en un segundo tiempo a mejorar el trato y la 
relación médico paciente.

Considerando estas cuatro definiciones propuestas en el escenario internacional, observa-
mos que confluyen en ellas muchas condiciones de salud materna que tienen que ver con 
la necesidad de prevenir la morbilidad y mortalidad, al igual que necesidades de mejorar la 
calidad de la atención, como son: situaciones personales del profesional de salud (maltrato, 
faltas a la dignidad, mala relación interpersonal, abuso por asimetría de conocimiento), situa-
ciones en las que el Estado no dispone de medios suficientes para proveer la correcta presta-
ción del servicio (carencia de instalaciones además de mala calidad, falta medios e insumos, 
personal, etc,). Sin embargo, en la última definición observamos que confluyen ambas condi-
ciones, integrándolas en una entidad con criterios diversos al igual que las responsabilidades 
entre Estado y profesionales, generando cierta confusión.

En consecuencia, del análisis de las definiciones, se observa que tienen analogías respecto 
al objetivo, esto es, una atención materna con enfoque de derechos humanos en la que no 
se cometan violaciones a los derechos reproductivos. Pero también se puede observar que 
mientras la OMS se enfoca a cuestiones de trato y relación interpersonal, como se verá más 
delante sus criterios están encaminados a cuestiones de Estado, referentes al derecho a la 
protección de la salud, en tanto que la definición de violencia obstétrica que intenta incluir 
los derechos reproductivos de las mujeres enfoca claramente como responsable al profesio-
nal de la salud sin considerar al Estado responsable de garantizar, a la vez de vigilar y sancio-
nar los derechos humanos, omisión que ha generado la mayor controversia.

Probablemente el término que mejor se adecúa y podría incluir ambas situaciones (Estado y 
profesionales) sea el de la violencia institucional, aunque no cuenta con una definición para el 
contexto de la salud y menos aún en el contexto de los derechos reproductivos. Sin que con 
esto se pretenda que una figura de tantas dimensiones se pueda concretar en un término 
que cuente con una definición puntual y aplicable al contexto global, debería replantearse la 
necesidad de hacer una definición lo más cercana a lo que se pretende resolver.

Otra debilidad observada en las definiciones es lo referente a su inclusión en códigos pena-
les. La necesidad de definición concreta es necesaria para la inclusión. Si bien es cierto que se 
pueden hacer definiciones regionales, la inclusión de una definición que no abarque correcta-
mente la conducta o serie de conductas observadas a sancionar por falta de criterios unifor-
mes, características y dimensiones, puede generar una visión errónea además de equívocos 
en la magnitud de la sanción. El subregistro que se observa en los casos de muerte materna 
documentado en las autopsias verbales y trabajos de recodificación de la mortalidad mater-
na indica que en muchos casos las omisiones alcanzan hasta el 28%, situación que impide el 
ejercicio de derechos al no tener una causa directa relacionada con la maternidad (Freyermu-
th-Enciso y Cárdenas-Elizalde 2009). 
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La construcción de la definición debe originarse desde los diferentes aspectos que se ven in-
volucrados, a saber, la parte subjetiva de la mujer como paciente acerca de su sentir respecto 
a la atención recibida (expectativas); la manera en que se brinda la atención y las intervencio-
nes o procedimientos por parte de los profesionales de la salud que tiene que ver con la indi-
cación y forma de realizarlos, que son situaciones de orden técnico médico (lex artis médica); 
y el enfoque de trato digno en el que se presentan situaciones de información, comunicación 
asertiva y relación médico-paciente (derechos). Probablemente la mejor forma de hacerlo es 
creando figuras individuales que abarquen todos los aspectos comentados. 

Las divergencias que existen en lo que se pretende definir originan falta de entendimiento 
y dispersan la idea, puesto que la falta de enfoque de las definiciones impide contar con 
criterios específicos y acordes para su medición (prevalencia) e implementación de medidas 
resolutorias o políticas de estado. El sortear estas y otras dificultades es un reto para las insti-
tuciones. Dado que las definiciones más completas vienen desde la academia, para su empleo 
en el orden jurídico deberán ser corregidas y adaptadas al contexto local, considerando que 
muchas de las acciones en salud que se incluyen como violatorias son vistas como parte de 
la atención convencional hacia las mujeres durante el parto, identificándolas como proceso 
natural, con lo que se legitiman las conductas y pasan a formar parte del proceso de aten-
ción. En tanto no se pueda establecer la definición, es muy probable que tampoco se pueda 
ofrecer completa justiciabilidad a los derechos reproductivos, creando un entorno disperso, 
ocasionando la falta de uniformidad para establecer criterios y políticas que resuelvan esta 
problemática.

4. Criterios

Retomando la propuesta de la OMS del año 2014 se observa que, si bien no considera una 
definición, sí establece criterios para medirla, en este caso a través de diez requisitos:

a) evidente maltrato físico,
b) una profunda humillación y maltrato verbal,
c) procedimientos médicos sin consentimiento o coercitivos (incluida la esterilización),
d) falta de confidencialidad,
e) incumplimiento con la obtención del consentimiento informado completo,
f) negativa a administrar analgésicos,
g) violaciones flagrantes de la privacidad,
h) rechazo de la admisión en centros de salud,
i) negligencia hacia las mujeres durante el parto y
j) retención de mujeres y su recién nacido por falta de pago

Estos criterios hacen referencia a situaciones de violación a derecho, trato digno, procedi-
mientos o intervenciones médicas y fallas del sistema de salud. Este escenario tan amplio im-
pide que se pueda establecer la medición de la prevalencia, impacto en la salud, el bienestar, 
la percepción del fenómeno por las mujeres y por los profesionales de la salud, de manera 
que impide generar las políticas adecuadas para prevenirlo y erradicarlo.
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Se enumeran a continuación los criterios de “violencia obstétrica” que se observan de mane-
ra común en las leyes de los diferentes países de América Latina, incluido México, aclarando 
que sólo se incluyeron cinco puntos en el código penal de los tres estados mexicanos que lo 
penalizaron (Pozzio 2016):

a) no atender oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas;
b) Obligar a la mujer a parir en posición supina y con las piernas levantadas contra su 

voluntad;
c) obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su madre, sin causa médica justifi-

cada, negándole la posibilidad de cargarlo o cargarla y amamantarlo o amamantarla 
inmediatamente al nacer;

d) alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de ace-
leración, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer y

e) practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, sin 
obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer. 

Todos los puntos enumerados anteriormente son tomados del código penal de Venezuela, 
donde tipificaron la violencia obstétrica, que a su vez han sido considerados para las diferen-
tes constituciones estatales mexicanas (Pozzio 2016). Podemos observar que existen nota-
bles diferencias entre los criterios de “violencia obstétrica” y “maltrato y abuso al nacimiento”. 

Las analogías entre ambos criterios convergen en la negativa en la atención de la mujer para 
la atención del parto y las intervenciones que no cuentan con justificación ni consentimiento, 
pero contrasta que los criterios de la OMS tienen mayor énfasis en la violación a derechos 
humanos (derechos reproductivos) respecto a los considerados en el código penal, en el que 
sus criterios no dimensionan los derechos humanos, siendo que el paradigma de los derechos 
reproductivos reconoce que estos derechos de las personas se sitúan en la esfera pública. Por 
lo tanto, las violaciones de estos derechos en la esfera privada no se consideran como tales. 
Para considerarlo deberán incluir al Estado como responsable de la atención por ser el garan-
te del derecho a la protección de la salud.

En México se encuentra establecido que este tipo de faltas de los profesionales de la salud 
se rigen conforme al reglamento de la “Ley general de salud”, a la vez que sus sanciones son 
tomadas del código administrativo y penal.

Mención aparte son los esfuerzos académicos por establecer los límites de la entidad han 
llevado a estructurar categorías y criterios referentes a este tópico, siendo la propuesta de 
Bowser y Hill (2010) una de las más aceptadas. En ella se forman siete categorías: 

a) abuso físico (que va desde estimulaciones dolorosas hasta golpes),
b) falta de confidencialidad (exponerlas durante el parto o dejarlas en pasillos comunes),
c) intervenciones sin consentimiento informado (falta de información y firma),
d) falta de trato digno (condiciones donde se atiende el parto y el respeto en la relación 

profesional de la salud y paciente),
e) discriminación (exclusión por motivo de raza, género, religión o política),
f) abandono (no prestar la atención en tiempo) y
g) falta de servicios (falta de accesibilidad)
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Estos puntos son adoptados por la FIGO como los elementos que deben ser considerados 
para mejorar la calidad en la atención, haciendo énfasis en que la falta de servicios (por parte 
del Estado) corresponde a un criterio que no debe estar ausente en tanto que tutela el dere-
cho a la protección de la salud. 

Por otra parte, Bohren y colaboradores proponen luego de una revisión acerca del maltrato 
a las mujeres durante el nacimiento siete puntos que integran el abuso y falta de respeto 
(Bohren et al. 2015): 

a) abuso físico
b) abuso sexual
c) abuso verbal
d) estigma y discriminación
e) incumplimiento profesional de normas de atención
f) mala relación entre las mujeres con los profesionales de la salud 
g) condiciones del sistema de salud

Podemos ver tanto en los criterios de Bowser y Hill (2010) adoptados por la FIGO y en los 
propuestos por Bohren et al. (2015) que, desde la perspectiva académica, se coincide en que 
la comisión de faltas durante la atención del nacimiento tiene que ver con la responsabilidad 
del Estado y no exclusivamente del profesional de la salud, con mayor responsabilidad donde 
el derecho a la protección de la salud se encuentra establecido en la Constitución. De manera 
que la inclusión del Estado debe considerarse siempre que se hable de derechos reproducti-
vos de las mujeres como una obligación sea de manera directa o como responsable solidario 
en los casos de relación interpersonal generada por los servidores públicos. 

5. Conclusiones

El debate acerca del término apropiado para nombrar a este problema de salud pública se 
debe llevar a un plano donde se establezcan las responsabilidades del Estado y luego de los 
profesionales, para poder tener una nomenclatura adecuada y que esta pueda ser incluida 
dentro de los derechos que el Estado resguarda. El término que puede abarcar mejor este 
gran todo es “violación de derechos reproductivos”, y dentro de ella establecer figuras de las 
diferentes dimensiones que puedan ser incluidas en la Constitución, dado el reconocimiento 
dentro del rubro de los Derechos Humanos del derecho a la protección de la salud y por con-
secuencia de los derechos reproductivos. 

Las definiciones aún se encuentran en proceso de ser afinadas puesto que sigue siendo difu-
so el espectro que abarcan, sin embargo, se debe establecer justamente lo que se pretende 
definir, la violación a derechos reproductivos o la responsabilidad profesional. La primera 
como una responsabilidad del Estado al no garantizar el derecho a la protección de la salud 
convirtiendo a la mujer en una víctima. La segunda como condición para los profesionales 
que no se apegan a protocolos éticos, normativos y legales, pues esto último se encuentra 
ya sancionado en los diferentes reglamentos de la Ley de profesiones y no tendría sentido el 
incluirlo una vez más. 
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En tanto no se puntualice la definición y por tanto esta sea clara, no debería ser incluida en un 
código penal, por el riesgo de dejar fuera como ocurre en México a la figura del Estado como 
principal responsable de garantizar este derecho de las mujeres.

Todos los criterios propuestos desde los diferentes enfoques (normativo, legal, académico) 
son elementos que están incluidos como acciones para mejorar la atención materna desde el 
año 1985, publicados en The Lancet por la OMS, en el documento titulado “Appropriate techno-
logy for birth”, obtenidos del Consenso de Fortaleza en Brasil, siendo puntos de buena práctica 
en la atención materna, que debían estar presentes en la atención perinatal (OMS 1985). 

La inclusión de estas recomendaciones de la OMS debía darse de manera gradual y con sus 
diferentes adaptaciones correspondientes a cada país. Desde la propuesta inicial se especifi-
ca que las diferencias entre las diversas regiones impiden su aplicación inmediata y, por ende, 
deben adaptarse a estas situaciones especiales de los países, de manera que los gobiernos 
puedan determinar quiénes se encargaran de la puesta en marcha y evaluación. La participa-
ción de las universidades, sociedades científicas y grupos de investigación de todos los países 
es un imperativo en la evaluación para tratar de evitar la atención obstétrica que privilegia la 
atención del parto tecnológico y favorecer el respeto por los aspectos emocionales, psicoló-
gicos y sociales del nacimiento.

El incluir estas recomendaciones de buenas prácticas de la atención obstétrica finalmente 
llega con Norma oficial mexicana NOM-007-SSA2-2016 “para la atención de la mujer durante 
el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida” (NOM007 2016). Sin embargo 
y a la inversa de la instrumentación de políticas públicas, en las que se monitorea, evalúa el 
impacto y posteriormente se agrega como política pública que forme parte de leyes, regla-
mentos, normativas o guías de práctica clínica, la inclusión en el código penal de la “violencia 
obstétrica” se llevó a cabo antes de la evaluación del impacto que esta puede generar en la 
atención obstétrica tanto en la perspectiva de las mujeres como de los profesionales de la 
salud.

El objeto de la inclusión de las recomendaciones de la OMS es que la maternidad sea respeta-
da, que los derechos humanos en la atención del nacimiento prevalezcan y permitan una aten-
ción de calidad con profesionales de salud conscientes del papel que juegan. El ejercicio de 
derechos permitirá a la mujer tomar las decisiones en el nacimiento, haciendo uso de la infor-
mación suficiente, adecuada y veraz proporcionada por los profesionales, des esta manera el 
resultado será satisfactorio, favoreciendo la autonomía de la persona y permitiendo el máxi-
mo de beneficios, pues lo contrario va en detrimento de la calidad de la atención sanitaria.

Finalmente y más allá de la inclusión en los reglamentos, normativas y leyes, el enfoque de 
derechos humanos en la atención materna puede resolver la inequidad en la atención ma-
terna, permitir la aplicación de políticas adecuadas y cumplimiento de programas de salud 
reproductiva que impacten en los indicadores reproductivos minimizando la carga de enfer-
medad para los sistemas de salud, acortando las brechas en la cobertura efectiva de la salud 
y el principal indicador de inequidad en la atención de las mujeres.
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